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Formato EIA-FA-007

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME No. 120-2019.
BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

	FECHA DE INGRESO:
	09 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	11 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:

	“P.H. OCEAN VILLAS 51-53”  

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA, S.A.

	CONSULTORES:

	CECILIO CAMAÑO (IRC-008-2011) y YANIXA ASPRILLA (IAR-0566-02).

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO SAN FRANCISCO,  DISTRITO DE PANAMÁ


El proyecto “PH OCEAN VILLAS 51 – 53” consiste en la construcción de 9 viviendas residencial sobre una superficie de 2,465.57m2. Ubicado en Punta Pacífica, corregimiento de San Francisco 
distrito de Panamá, provincia de Panamá, Propiedad de COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA, S.A., cuyo Representante Legal es el Sr. ALFREDO P. ALEMÁN, con cédula de identidad personal No 8-466-108.  Registrada con Folio No. 723456. Norma RAM. Acuerdo Municipal de Panamá, No. 94; (Resolución del Consejo Municipal de Panamá acuerdo No. 94 – de 04 de abril de 2018). Por la cual se aprueba para el Plan de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. 
Para la construcción de la residencia se deberá hacer un movimiento de tierra, esto incluye la excavación de sótano así como las fundaciones de la casa. Previa autorización por Autoridades Competentes. El proyecto cumplirá con las guías de diseño que rigen en todas las propiedades de la Isla para garantizar el estilo arquitectónico de las residencias, cumpliendo con un nuevo concepto de residencias ubicado en un lote perimetral y se crea un exclusivo residencial.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: 
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de administrativa
Que luego de revisado el Listado de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “P.H. OCEAN VILLAS 51-53”., se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el Artículos 26 y 39 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 agosto de 2009

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda 
ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I
 del proyecto denominado “P.H. OCEAN VILLAS 51-53”, promovido por COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA, S.A.
	 VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador
	MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección Evaluación de impacto Ambiental


	MARCOS a. SALABARRIA v. 

Director Regional, encargado.


�La cantidad de consultores puede aumentar


�Las opciones son:


Admitir


No admitir


�Número de la categoría
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